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Sobtin .Ui ©fidal
JDE 11 PROVINCIA DE VAILADOHD.

SE PUBLICA LOS tlAUTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposieioaes generales del Gobierno son 

oblí ^itórias para cada capital de provincia desde que se 
pulica oSeialoiáabe en ella/ y desde cuatro dias despues 
pira los djínis pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

lumediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre; donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
bricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico. ,

PAllTC OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

FSESIDBNGU DHL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sovnaa. Sra. Ppiacesa de Astu
rias eoutiauau eu esta Córte sin 
novedad ea su importante salud.

3. M. la Reina Doña Isabel y sUs 
Augustas Hijas, continúan en el 
Real Sitio de Sau Lorenzo, sin no
vedad tambien en su importante 
salud.

Num. 2.803.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA
, EN VALLADOLID.

Lifta de donatives con destino al fon
do nacional para alivio de los inú- 
tiles y knerfanos de la guerra civil, 
entregados en esta Sucursal por el 
cuerpo de Oóras piíálicas de esta 
provincia en el dia de la fecAa.

Pesetas. Ct.s

Suma anterior. • . 3002*75
El cuerpo de Obras pú

blicas de esta provin
cia. ..... . 89

. Total. . . 3091*75

Valladolid 30 de Setiembre de 
1876.—-El Director, Gerónimo M, 
Sangrós.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO 
D£ LOS AMlLLARAMIENTOS.

(CONTINUACION.)

Art. 39. Del mismo modo y en 
la misma clase de cédulas se ins

cribirán como una sola finca los pa
seos, jardines, rondas y demás 
terrenos que, estando inmediatos á 
las poblaciones y siendo del común 
de vecinos, no tengan mas apro
vechamiento que la distracción ó 
desahogo gratuito de aquellos.'

Las fincas de esta, clase que ten
gan además otro cualquier apro
vechamiento, asi como los terrenos 
de aprovechamiento común que 
sirvan para apacentar los ganados, 
se inscribirán en la misma clase de 
cédulas, pero con separación indi
vidual, y anotando en la casilla 
correspondiente el aprovechamien
to que tengan.

Art. 40. Las vias públicas en 
despoblado, sean terrestres ó flu
viales, y tengan el carácter de ge
nerales, provinciales, municipales 
ó pertenezcan á cualquier SÓciedad 
ó individuo, se inscribirán también 
en las cédulas destinadas á las 
fincas rústicas; pero figurará como 
una finca la parte de via coihprea- 
dida en cada término municipal, y 
se hará la inscripción en la forma 
prevenida en el art 36.

Art. 41. Lós edificios, sea cual
quiera su destino, su situación y 
la materia y forma con que esten 
construidos, se calificarán de fin
cas urbanas, y se inscribirán en la 
cédula correspondiente; repután
dose como una sola finca la que 
tenga una sola puerta de entrada, 
aun cuando se distinga por mas de 
un número de gobierno.

La existencia de puertas de car
ros, traseras, de escape ú otras de
nominaciones análogas no alterará 
la unidad de la finca, cuando su 
construcción, según los usos de 
cada localidad, no determine una 
separación marcada y evidente.

Art. 42. La extension superfi
cial de los edificios dentro de las 
poblaciones será para los efectos 
de este reglamento la contenida 
entre los límites exteriores de sus 
muros divisorios de la vía pública 
y las líneas medianeras de sus co

lindantes, cuando los haya. En 
despoblado será la circunscrita por 
las líneas de sus muros exteriores 
y los edificios coliudantes, si los 
hubiere.

Art. 43. Las cuevas, chozas y 
demás lugares análogos que en 
despoblado, sirven de albergue á. 
guardas y pastores, no se conside
rarán nunca como fincas urbanas, 
y si como parte integrante de las 
rústicas á que esten, afectas.

Árt. 44. Cuando un edificio 
esté destinado á dos ó mas usos y 
deba inscribirse en la declaración, 
como una sola finca, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41, se ano
tará todo él en la casilla correspon
diente al destino que ocupe mayor 
extension superficial.

Art. 45. Los parques, jardines, 
y huertas y huertos y cualquiera 
otro local de propiedad particular 
destinado al desahogo, que se ha
llen situados en lo interior de las 
poblaciones con independencia de 
cualquier otro edificio y con en
trada propia y exclusiva, se inscri
birán en las cédulas destinadas á 
las fincas urbanas.

Si se comunican interiormente 
con algún edificio formando parte 
accesoria del mismo, no se inscri
birán separadamente; pero se to
mará en cuenta su extension su
perficial al tiempo de fijar en la 
;Casilla respectiva la del edificio de 
¡que son accesorios.

Art. 46. Los puentes y barcas 
de pasaje con establecimiento fijo, 
se inscribirán en las cédulas de 
fincas urbanas, de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 41.

Art. 47. Los edificios destina
dos á palomares so comprenderán 
tambien entre las fincas urbanas; 
pero bajo inscripción particular, 
aun cuando estén incluidos en 
otro edificio cualquiera.

Si formasen parte integrante del 
mismo edificio, se inscribirán con 
este, haciéndose la debida expre
sión en la cédula.

, Art. 48. Aunque la unidad mé
trica legal para las fincas rústicas 
es la hectárea, según establece el 
art. 16 de este reglamento, podrán 
los particulares determinar la ca
bida ó superficie de sus respectivas 
fincas con las medidas agrarias que 
consten en las escrituras ó docu
mentos de adquisición ó en las 
usuales del pueblo, tales como la 
fanega, aranzada, obrada, yugada, 
dia de bueyes, dia de labor, cahi
zada, tahulla, jornal, mojada, ve
sana, ó cualesquiera otra.s medidas, 
con sus correspondiente.s fraccio
nes adoptadas en la localidad.

Art. 49. Respecto de las fincas 
urbanas podrá también determi
narse su cabida, en vez de metro, 
por varas, piés, palmos, etc., con
forme á la medida que se use en 
la respectiva localidad.

Art. 50. La inscripción de las 
fincas rústicas en las cédulas ó 
declaraciones respectivas se hará 
con sujeción al modelo número 1.° 
y á las reglas siguientes:

1 .* Despues do llenar los cla
ros ó huecos de la cabeza de la cé
dula, se comprenderá una á una y 
sucesivamente todas las fincas rús
ticas, empezando por las de rega
dío, y siguiendo con las de secano 
que el dueño, poseedor ó represen
tante tenga en el término del pue
blo ó en la sección en que se haya 
dividido.

2 .^ Cada finca será descrita ta
xativamente, y por lo mismo se 
consignará en la casilla primera 
de la cédula la clase de la finca, 
expresando si es una tierra, huer
ta, olivar, monte, dehesa, prado, 
viña, etc.

3 .^ En la casilla siguiente se 
pondrá el nombré de la finca, si le 
tiene; si no le tiene se rayará ho
rizontalmente la casilla..

4 .^ En la tercera se expresará 
el pago ó termino en que radique 
cada finca. .

5 ^ En la cuarta casi’la se Cou^ 
signará el cultivo ó aprovecha^
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miento á que está destinada la 
finca,

6 .^ En la quinta se hará la de
terminación precisa de los linde
ros de la finca por los cuatro vien
tos cardinales.

7 .^ En la sexta casilla se fijará 
con toda exactitud y en letra la ca
bida de cada finca, expresándola 
en hectáreas, ó en fanegas, aran- 
zadas, tahullas, mojadas, etc., se
gún se acostumbre en la respecti
va localidad, como autoriza el ar
tículo 48.

Y 8.^ En la sétima casilla se 
consignará su valor en capital ó 
venta, y la renta anual.

Art. 51. Las tincas urbanas se 
inscribirán en las cédulas desti
nadas al efecto (modelo núm. 2.°), 
teniendo presentes las siguientes 
reglas.

1 .^ Comprenderá la cédula to
dos los edificios que el declarante 
tenga, posea ó administre en el 
pueblo ó en la sección de pueblo 
donde radiquen, uno despues de 
otro, comenzando por los de pobla
do y siguiendo por los de despo
blado, y en poblado empezando por 
las calles mas principales y si
guiendo por las subalternas y de 
inferior órden.

2 .^ Cada finca se determinará 
expresando en la casilla primera 
de la cédula si una casa, habita
ción, fábrica, almacén, almazara, 
molino etc.,

3 .^ En la casilla segunda se 
pondrá el nombre de la finca, si le 
tiene; y no tenióadole, se rayará 
horizontalmente la casilla.

4 .^ En la tercera casilla se fija
rá la situación de la finca, expre
sando, respecto de la que se halle 
situada ea poblado, la calle y el 
número de gobierno con que esté 
señalada. Cuando la finca se halle 
situada en despoblado se pondrá 
en la casilla, en vez de la calle y 
número, el nombre del pago ó tér
mino en que la finca radique.

5 .® En la cuarta casilla se ex
presará en letra el número de pisos 
de que conste cada tinca, inclusos 
los subterráneos y buhardillas.

6 .^ En la quinta se consignará, 
tambien en letra, la extension su
perficial de ia finca, ó sea el núme
ro de metros, varas, piés, palmos, 
etc., cuadrados que contenga.

7 .^ En la sexta se expresará de 
la misma manera el valor en ven
ta de la finca y su renta anual.

Y 8.^ En la sétima casilla se 
expresarán los linderos, consig
nando, en cuanto à las fincas que 
esten en poblado, el de la derecha, 
el de la espalda y el de la izquier
da, puesto que el de su frente será 
la calle en que estén situadas; y 
expresando, respecto de las que se 
hallen en despoblado, los que cor
respondan á los cuatro vientos car
dinales.

Art. 52. Se harán constar en 
ambas clases de cédulas las cir
cunstancias ó datos siguientes: 

previsto en el ’párrafo secundo del 
art. 28.

Art. 56. Recogidas quo sean las 
cédulas, las Juntas municipales se
gregarán ante todo las de que tra
tan los artículos 29 y 30, y sepa
rando las que solo contengan fin
cas rústicas y urbanas que radi
quen en otros términos jurisdiccio
nales, las remitirán pór ccrúducíto 
del Presidente al de la Junta mu
nicipal á que respectivamente cor
respondan. La remesa se Verificará 
dentro de los cinco días siguientes 
al de la recogida de las cédulas, 
por medio de oficio en que se con
signará en letra el número de las 
que se remiten, y á correo vuelto 
se acusará por quien corresponda 
el recibo, expresando tambien eti 
letra el número de las cédulas teci- 
bidas.

Art. 57. Reunidas las cé lulas 
pertenecientes á cada Municipali
dad se clasificarán en carpetas en 
esta forma:

1 .0 Carpeta de cédulas de ins
cripción de fincas rústicas, que 
contenga todas las inscritas de esta 
ciase.

2 .0 Carpeta de cédulas de ins 
cripcion de fincas urbanas que á su 
vez contengan las de dicha clase.

3 .0 Carpeta correspondiente á 
fincas rústicas, cuyas cédulas sean 
negativas en la forma que deter
mina el art. 54.

Y 4.0 Carpeta de fincas urbanas 
que se hallan en igual caso que las 
del párrafo anterior.

Art. 58 En todas las cédulas 
comprendidas en cada uña de lás 
carpetas de que trata el artículo 
precedente, se estampará el sello 
de la Municipalidad respectiva: 
luego se colocarán las cédulas por 
el órden alfabético del primer ape
llido de los declarantes, ó del car
go del funcionario que las haya 
suscrito, y todas se numerarán, de
biendo ser el mismo el número de 

i cada cédula y el de su duplicado. 
Despues se hará con.star en cada 
una de las ocho carpetas el núme
ro de las cédulas que contenga, por 
medio de una certificación que sus
cribirán todos los Vocales de la 
Junta, en la siguiente forma:

^eUo de ¿a MuíiicipaUdad.

«La Junta municipal de este dis
trito:

Certifica que la presente carpeta 
contiene..... (1) cédulas señaladas 
con los números desde el uno hasta 
el..... (2) ambos inclusive, corres
pondientes á fincas rústicas (3), y 
en cuyas cédulas declaran los que 

l .*^ Los nombres de todos los 
condueños de las fincas que se ins
criban como pro indiviso, á virtud 
de lo mandado en el párrafo terce
ro del árt. 24.

2 .° Los de las personas ó cor
poraciones que tengan mancomu
nidad de aprovochamiento en las 
fincas de que trata el párrafo quin
to del artículo referido.

3 .° Los de los litigantes res
pecto de las fincas que se inscri
ban en la forma prevenida en el 
párrafo sexto del mismo.

4 .° La causa porque los Alcal
des hagan la inscripción de las fin
cas de que trata el párrafo sétimo 
del artículo citado.

5 .° Los pueblos cuyos términos 
estáu-confundidos ó por deslindar 
en el caso á que se refiere el ar
tículo 37.

6 .° Las clases de cultivo doble 
á que simultáneameute esté desti
nada la finca eñ el caso á que se 
refiere el art. 35

7 .° Y por ultimo, el doble ob
jeto à que esté destinado el edifi
cio en el caso previsto en el ar
tículo 44. ■

Art. 53. Si alguna de las per
sonas obligadas á llenar las cédu
las no supiera escribir con Clari
dad, ó estuviese imposibilitada de 
hacerlo, lo verificarán los encar
gados de recogerías con los datos 
que faciliten los interesados, que 
serán siempre responsables del 
contenido de las cédrlas.

En el caso indicado en el pár
rafo anterior, el agente encargado 
de recoger la cédula, y que la sus
criba, expresará como antefirma la 
razón ó motivo de hacerlo, y la fir
marán además dos testigos reque
ridos al efecto por dicho agente.

Art. 54. Las personas á quienes 
se hayan repartido ejemplares de 
cédulas que no posean ni admi
nistren fincas de la clase á que da 
cédula ó cédulas correspondan, es
tamparán en estas la siguiente 1 
declaración:

«No poseo ni administro finca al
guna de là clase á que pertenece 
la presente cédula en este distrito 
municipal.»

Si las poseyeran ó administrasen 
en otra localidad añadirán: «pero 
sí en el, pueblo de..... . correspon
diente al partido judicial de..... .  
en esta provincia, ó en la provin
cia de....»

A continuación pondrán la fecha 
y su firma, ó la de algún vecino á 
ruego suyo si no supieron firmar.

Art. 55. Ea los días que lías Jun
tas municipales señalen, dentro 
del pdaízo fijado con sujeción á lo 
que establece el aTt. 23, las cédu
las, ya extendidas, se recogerán 
por los mismos agentes que lus ve 
partieron, vailliéútee ’de fes lisias 
que sirvieron para distribuirías, y 
que se lás ’entregarán de ^ñuéVO, 
con las adiciones héchaè ún él'Oá.si0

,(1) Se escribirá la cantidad en letra.
(2) Se escribirá tambien en letra la can

tidad.
(3) En idéntica forma se redactarán las 

certificaciones correspondientes á fincas ur- 
batias.

las suscriben (1) las que poseen eñ 
este distrito municipal.»
(Fecha y firma de todos los Vocales.)

Art. 59. Si no obstante lo pre
venido en los artículos 24 y- 31, al
guna persona de las obligadas á 
prestar declaración se hubiere ne
gado á darla, la Junta municipal 
extenderá otra certificación, fir ma- 
da tambien por todos sus Vocales, 
haciendo constar el hecho con to
das sus circunstancias, á fin de 
exigir la responsabilidad que pro
ceda (2).

Art. 60. Extendidas las certifi
caciones á que se refiere el art. 58, 
el Presidente de la Junta munici
pal remitirá al Jefe de la Admi
nistración económica de la provin
cia, en pliego certificado si lo hi
ciera por el correo, y en otro caso 
por medio de persona de su con
fianza, las cuatro cárpetás con los 
duplicados de las cédulas, y en su 
caso con la certificación de que tra
ta el artículo precedente.

El Jefe de la Administración eco- 
nóipica acusará el recibo á correo 
vuelto, en el primer caso; y en el 
segundo se le dará en el acto á la 
periíOna que verifique 4áentrega.

Las cédulas-declaraciones origi
nates con ,sus respectivas carpetas 
quedarán en poder de la Junta mu
nicipal para la formación de los 
registros de que trata la sección 
siguiente.

Seoelott tercer».

DE LA FORMACION DE LOS REGISTROS 

DE FINCAS.

Art. 61. Cumplido lo que dis
ponen los dos artículos anteriores, 
procederán las Juntas municipales 
y las Comisiones de evaluación y 
repartimiento á formar dos regis
tros; uno, de las tincas rústicas y 
otro de las urbanas.

Estos registros serán duplicados 
para cada clase de fincas; se exten
derán en papel de oficio, y en cada 
una de sus hojas se estampará el 
sello de la Municipalidad, ó el de 
la Comisión de evaluación donde 
la hubiere.

Art. 62. Para cada una de las 
fincas se destinará un fólio del re
gistro. .

El correspondiente á las fincas 
rústicas, en el cual se inscribirán 
las de esta clase, se ajustará al 
modelo núm. 3.

El registro para la inscripción 
de las fincas urbanasee formará 
con sujeción al modelo núm. 4.

La inscripción de las fincas en 
uno y otro registro se hará por el 
órden alfabàtico,y numérico de las 
declaraciones.

(1) En las carpetas referentes á cédulas 
negativas concluirá la certificación en estos 
términos: «que no poseen ni administran 
fincas de ninguna clase en este distrito mu
nicipal.»

(2) Véanse Iqs artículos 129, 130 , 201 
2027 204.
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Ÿ cuando en Un solo volumen de 
regulares y cómodas dimensiones 
no puedan insopibirse todas las,fin
cas de la clase á que corresponda 
el registro, se irán formando tomos 
para el solo objeto de su mas fácil 
manejo, y por lo tanto, con folia
ción correlativa

Art. ^3. Hecha la inscripción 
en los registros ..respectivos de to
das las fincas rústicas y urbanas, 
la Junta' municipal comprobará su ■; 
exactitud, cómparando el resultado : 
de los registros con las declaración 
nes correspondientes; y en eí caso ; 
dé haberse dejado de inscribir en 
los registros alguna ó varias fincas, 
sé subsanará la omisión aumentan
do las hojas que sean necesarias.

Despues se foliarán todas, las de 
los registros, se cerrarán estos con 
la siguiente certificación:

^e^d de la Municipalidad.
«luá Junta .municipal de este dis

trito:
Certifica que en el piesente re-; 

gistró, compuesto de (1) tomos con 
(2) fálios, referentes á fincas rústi
cas (3), se hallan inscritas todas las 
que radican en este término juris
diccional conforme al resultado 
que ofrecen las cédulas presenta
das por sus pose,edores ó adminis
tradores; y declarará bajosures, 
pousabilidad que no tiene conoci
miento de que haya dejado de in- 
cluiíse ninguna finca en las cédu
las ni en el mencionado regis- 
tro (4). ,

(B'echa y firma de todos los Vo
cales .(b). ;

Art. 64. La formación de los 
regiátrÓS en los términos preveni
dos en los artículos precedentes, 
quedará terminada en el plazo que 
para ello haya fijado la Junta pro
vincial, 3^ dentro de los ocho dias 
siguientes se remitirán á la propia 
Junta poríCouducto del Gobernador 
civil:

1 .® Las cuatro carpetas con las 
cédulas originales á que se refiere 
el art. 57;; y

2 .° Uno de los Ejemplares, tan
to del registro de fincas: rústicas 
como del de las. urbanas.

El otro ejemplar de cada uno de 
dichos registros se remitirá al Jefe 
de la Administración económica de 
la provincia.

La remesa dé los documentos 
referidos se hará en los térmi
nos mencionados en el art. 60, de
biéndose acusar recibo, Según 10 
prevenido en el mismo.

f/SlefionUnwaTá.J

(1) Se escribirá en letra la cantidad.
(2) Idem.
(3) En idéntica -forma y sustituyendo fin

tas urbanas se redactará la certificación en 
los registros correspondientes á esta clase de 
fincas.

(4) En el caso previsto por el art. 59, se 
añadirá: «con excepción de Fulano de Tal, 
quien se ha negado á prestar declaración, 
según aparece de là certificación remitida á 
la Administración económica en..»..

(5) Véanse los artículos 202, 203 y 205.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ClRCULAB NUM. 2.796.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta ppovinciá^ Guardia civil y de
más depeudientes dé mi autoridad* 
procederán á la busca ÿ captura en 
su caso de Serapio Varela Villar’ 
roel, natural do Palazuelo de Ve
dija, de oficio fundidor y de 32 
aùo8..de Jidad^y .caso de ser habido 
le pondrán sin demora á disposi
ción de este Gobierno. :

Valladolid 28 de Setiembre de 
1876.—-El Gobernador, Juan de 
Mata Zorita.

Circular num. 2.797.

Habiendo desaparecido- del pue
blo de Valdunquillo, doqde residen 
sus padres, érjoven ’Éusebió Perez 
Aparicio, de,16 años.de edad, pelo 
castaño, ojos idem, nariz afiíáá^, 
encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
qutoridad, procedan á su busca y 
detención, y caso dé ser habido le 
remitan á disposición del Aicaldede 
dicho Valdunquillo.

Valladolid 28 de Setiembre de 
1876.—El Gobernador, Juan de M. 
Zorita.

Circular NUM. 2.79S.

Los, Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y Óe- 
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura en 
su caso de Celestino Esteban Val
cabado, natural de San Martin .de 
Rubiales, fugado de la cárcel; de 
Fuentecen, de oficio chocolatero, 
y caso de ser habido le pondrán sin 
demora á disposición de este Go
bierno. '

Valladolid 28 de Setiembre de 
1876.—El Gobernador^ Juan de M. 
Zorita.

Circular num. 2.799.

Habiendo puesto en conocimien
to de este Gobierno la Alcaldía de 
esta capital que por la de barrio de 
las afueras del Cármea se recogió 
el dia 25 de Agosto último un po
llino desmandado, cuyas señas se 
expresan á continuación, sin que , 
hasta el presente se haya presen
tado persona alguna á reclamarle, 
he dispuesto hacerlo público por 
medio de este Moledin oficial para 
que pueda llegar á conocimiento 
de su dueño, quien se presentará 
á recogerle en la posada de Vicente 
Paniagua, sita en.las referidas afue- 

, ras, solventando los gastos de afi-

mpn^acion y demás que haya» oca
sionado, justificando préviamente 
que lo, pertenece; en la inteligen
cia de que trascurridos ocho dias 
desde la publicación,de esta cir
cular, sin que haya sido reclamado 
se procederá ásu venta en públi
ca subasta, para evitar mayores 
gastos. . _ ,

Valladolid 28 de Setiembre de 
1876.—El Gobernador, Juan de M. 
Zorita.

Retías del poUino.

Pelo castaiio oscuro, la barriga 
blanca, en el pie izquierdo tres ra- 
yasblaneás, hocico blanco, entero, 
desherrado, bajo.

CiacuLAB NUM. 2.800.

Habiéndose perdido al peatón de 
Montemayor á Tudela de Duero la 
cartera donde conducia la corres
pondencia pública, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
practiquen las mas eficaces.idili- 
gencias para indagar el paradero 
de aquellá, poniendo en bónoci- 
miento de este Gobierno el resul- 
tado que alcancen en sus gestiones 
si adquiriesen noticia alguna acer
ca de la persona en cuyo poder se 
éncuentre la referida cartera.

Valladolid 28 de Setiembre de 
1876.— El Gobernador, Juan de M. 
Zorita.

Circulár ñüm. 2.801.

Habióndose fugado el dia 12 del 
corriente de la casa paterna, Sita 
en esta ciudad, el jóven Eleuterio 
Lopez Langa, de las señas que se 
expresan á continuación, encargo 
á los . Alcaldes de los pueblos de 
esta ¡provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido le pongan á mi 
disposición, '

Valladolid 28 dé Setiembre dé 
1876.—El Gobernador, Júan de M. 
Zorita.

Edad 18 años, estatura regular, 
pelo rubio, ojos al pelo, nariz re
gulár, barba nada, color bueno. 
Particulares: un lobanillo en un 
pié encima, deí tobillo. Viste blusa 
y bombacho, gorra do panilla y 
botas.

NuM. 2.792.

CAPITANIA GENERAL
DE Castilla la Vieja.—E. M.

En el pátio de la Capitanía ge
neral tendrá lugar el dia 4 de Oc
tubre, á la una de la tarde, la ven- 

ta en pública,subasta de un caba
llo declarado inútil para el servicio 
militar.
. Valladolid 2p de Setiembre de 
1876.—Él CÓfoneí Jefé de É. M.. 
Hermógenes G. Samaniego.

.■n.........

TERCERA SECCION.

" NuM. 2.795.. .

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administbátíva»—Negociado

Descuentos. '

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan sé 
servirán remitir en el término de 
tercer dia una cértificacion deta
llada delos sUeldos y* asignaciones 
que disfrutároh los émpleados ó 
dependientes de dichos'municipios 
en el año económico de 1874-1875;

Valladolid 29 de Setiembre de 
1876.—Bricio M. Caramés.

Aláejos.
Alcazarén.
Bobadilla del Campo.
Boecillo. •
Castrodeza.
Gastrónuñó.
Cigales.
Cistérniga.
Cojeces del Monte.
Fresno el Viejo.
Geria.' ;
Laguna de Duero.
Matapozuelos.
Medina del Campo.
Medina de Rioseco.
Mojadós. - : .-

■íJ-Mata-delMarqués..--'-: -''' ''
< Mucientes.

Nava del Rey. <
Olniedo... / ■
Palazuelo de Vedija. '
Pedrajas de San Esteban. < 
Peñafiel.
Pesquera de Duero
Portillouy su árrabál.
Pozaldóz.
Rueda.
San Miguel del Arroyo:
San Pedro de Latarce.
Seóa (La).
Serrada.
Tiedra.
Tordehumos.
Tordesillas.
Torrecilla de la Orden. 
Torrelobatoñ.
Tudela de Duero.
Valoria la Buená;
Viana de Cega.
Villabrágima.
'Villalañ.
"Villalba dél Alcóí.
Villanubla. .

' Villálon. " ’ '
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‘ NUM.2.78S:

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de ííi provincia de VaHadoUd.

. ANUIVCIO.

Clases PASIVAS.

En cumplimiento de lo preveni
do en la regla 9.* del Real decreto 
instrucción de 5 do Julio de 1853, 
y con el fin de que al abrirse el 
pago de la mensualidad que debe 
satisfacerse se hallen las nóminas 
justiñcadas debidamente como está 
dispuesto, los individuos de tan 
respetable clase que tengan obli
gación de presentar su fé de estado 
y existencia ó cualquiera docu
mento justificativo, lo verifiquen 
ante el oficial encargado de la for
mación de las nóminas hasta el dia 
5 del mes de Octubre próximo.

Valladolid 27 de /Setiembre de 
1876.—El Jefe de Intervención, 
Joaquín Borrás.

CUARTA SECCION.

NüM. 2.780.

Doíi fíamon Octavio de Toledo, Jue» 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid. .

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refren
da se sigue expediente de abintes- 
tato de Don Luis Santos Gonzalez, 
Presbítero, vecino que fué de esta 
ciudad, en la que falleció en seis 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro, á instancia de Antonio 
Gonzalez Vara, viudo, vecino de la 
Overuela, en cuyas diligencias he 
dispuesto se llame por edictos á los 
que se crean con derecho á here
darle para que en el término de 
treinta dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirle ^n. la forma 
correspondiente.

Dado en Valladolid à diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de S. S.*, 
Leon González Cuende.

NüM. 2.775.

J)on José de la Torre p Collado, Juet 
de primera instancia de esta ciudad 
de AJedina de diioseco.

Hago saber: que por Don Esteban 
Viguera y Herrero, vecino de esta 
ciudad, y con presentación de la 
fundación, escritura de division, 
fé de casamiento y óbito de Don 
José Viguera Conde-Pelayo, y la

de bautismo de aQuel, se acudió al 
Juzgado proponiendo interdicto de 
ádfiuirir ÿ solicitando se le confi
riera la' pOsesion de la mitad re- 
servabté del vínculo erigido por 
Don Francisco Viguera y Escude
ro, de^ue era inmediato sucesor y 
de que fué últináo poseedor el Don 
José Viguera, su padre, y dada 
cuenta recayó el auto que sigue:

Auto.

Por presentado con los documen
tos que se acompañan, póngasepré- 
viamente testimonio del poder y 
devuélvase; y constando de aque
llos que Don José Viguera era pa
dre de Don Esteban Viguera y Her
rero y poseedor del vínculo fundado 
por Dou Francisco Viguera Escu
dero, de cuya mitad se pide la po
sesión, dése esta al Don Esteban, 
sin perjuicio de tercero, para lo 
cual se confiere comisión á cual
quiera de los alguaciles de este Juz
gado, que la evacuará ante el pre
sente Escribano, haciéndose saber 
á los inquilinos y colonos de los 
bienes correspondientes á la mitad 
reservable y que se describen en la 
escritura de division presentada, > 
que reconozcan al nuevo poseedor. 
Lo manda y firma el Sr. D. José de 
la Torre y Collado, Juez de prime
ra instancia del partido, en Riose
co á once de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis, doy fé.—José 
de la Torre y Collado.—Ante mí: 
Emeterio Albert.

Por virtud de lo mandado en el 
auto inserto se expidió con la pro
pia fecha el oportuno mandamiento 
y en el siguiente dia doce del ac
tual tomó posesión el Don Esteban 
Viguera de los bienes que consti
tuyen la mitad reservable del refe
rido vínculo en una tierra en tér
mino de esta ciudad, al pago de los 
Molinos de viento,^ sin oposición 
ni protesta de persona alguna, y 
requerido el único colono para que 
le reconociese como tal poseedor, 
se solicitó por parte del Don Este
ban la publicación por edictos del 
auto en que se le mandó dar la 
posesión, y por otro proveido con 
esta fecha se estimó lo solicitado, 
mandando se publicase por edictos 
en esta ciudad y en el jSoletin on
cial de la provincia. Y para que los 
que se crean con derecho á recla
mar contra la posesión conferida 
al Don Esteban Viguera, lo verifi
quen en el interdicto de que se 
hace mérito, dentro del término de 
sesenta dias, se hace saber por me
dio del presente edicto.

Dado en Rioseco á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.-r-José de la Torre y 
Collado.—Por mandado de S. S.’, 
Emeterio Albert. .

Noii. 2.809.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
Naciuiento-s registrados en este Juzgado durante la tercera decena del ’‘^es 

de iCetiemdre de\S1Q. u ;

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER inscritos;

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

2"otal.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

Total 
de 

vivos

4 
1
»
D
2
»

1 
2 
4
2

16

o 
3

1
D

JO

1

•3

D

»

.3.

a
3

Total 
de 

muer
tos^

Total 
de 

ambas 
clases

4
, 1

2
D

» »

»

»

JO 

» . ■ *

3
' 4
..1.2

17

Valladolid 1.® de Octubre de 1876.—El Juez municipal, Gésáreo 
Corrales.

NüM. 2.809.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones registradas en este Juagado durante la tercera decena del mes 
de 5>etiem^re de 1876, dasi^cadas por seæo g estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.

Solteros.

VARONES. HEMBRAS

Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

TOTAL 

general.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

I

1
5 
2
2 
1
3
1
2

1

3

1

2
2 
3
2
5
2
5

3 
1
3

5

3
1
2
1

1 -

1 l

5

4 
1
4 
2

7 
3
3

6 
6
5
5 
1
4

Total. 19 5 3 27 14 2 2 18 45

Valladolid 1.® de Octubre de 1876.—El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

ANUNCIOS PARTICULARES.

UNION CASTELLANA.

La Junta ha dispuesto anunciar 
que desde el dia 2 de Octubre pró
ximo queda abierta en las oficinas 
de la Sociedad la suscricion para 
el arrendamiento de las aguas del 
Canal de Valladolid, con idénticas 
condicionesá las publicadas por la' 
empresa del Pisuerga yá los pre
cios siguientes:

Por medio metro cúbico (500 li
tros) cada 24 horas, 22 pesetas 
anuales. •

Por un metro cúbico (1.000 lítros( 
cada 24 horas, 40 pesetas anuales, 

Valladolid 29 de Setiembre de 
1876.—El Secretario, EduardoHer» 
nan Gómez.

Quien quisiére tornar por su 
cuenta la corta desolivo do los pi
nares de la Excma. Sra. Condesa 
de Bornos, radicantes en el término 
de Villanueva de Duero, puede tra
tar con D. Juan Losada y Lucas, ve
cino de la villa de Tordesilltts, como 
Administrador do dicha Señora.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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